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ANEXO II- CARTA DE AVAL DEL INVESTIGADOR/A GARANTE
PROGRAMA INT. 3. - ACTUACIÓN INT.3.A: RETENCIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR INTERNACIONAL 
(MSCA POSTDOCTORAL FELLOWS)
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE JÁEN 2025

1. DATOS DEL INVESTIGADOR/A QUE AVALA (GARANTE):

	Apellidos y Nombre
	

	Teléfono
	
	Móvil
	
	E-mail
	

	Grupo de Investigación (Código PAIDI):
	

	Departamento/Centro/Instituto:
	

	Área de conocimiento
	



2. DATOS DE LA PERSONA CANDIDATA AVALADA

	Apellidos y Nombre:

	

	Referencia del contrato MSCA-PF de origen:
	



3. MANIFESTACIÓN DE AVAL E INFORME
El/La abajo firmante, en calidad de Investigador/a de la Universidad de Jaén y avalista de la solicitud presentada:
EXPONE:
1. Que la incorporación/continuidad de la persona candidata se considera estratégica para los intereses del Grupo de Investigación y para la proyección internacional de la Universidad de Jaén.
2. Que he revisado y valido la "Memoria de Continuidad" presentada en la solicitud, considerando que los objetivos planteados son viables y ambiciosos.
SE COMPROMETE A:
1. Actuar como Investigador/a Garante, facilitando la integración efectiva de la persona beneficiaria en el Grupo de Investigación durante la vigencia del contrato.
2. Garantizar el acceso a los medios materiales, espacios e infraestructuras del Grupo necesarios para el correcto desarrollo del plan de trabajo propuesto.
3. Apoyar activamente a la persona candidata en la preparación de propuestas a convocatorias competitivas y de estabilización (Ramón y Cajal, Emergia, etc.), conforme a los compromisos de la convocatoria.

Y para que conste a los efectos oportunos en la solicitud de la ayuda INT.3.a del Plan Propio de Investigación 2025, firmo la presente carta de aval.
[bookmark: _heading=h.heyfumyys9jz]
En Jaén, a ______ de _________________ de 2025.
El/La Investigador/a Garante





Fdo.: ______________________________
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